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Municipalidud Distrital de Catucals - Piuru

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año de la lJniversalizaciÓn de la Salud"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 064'2O2O 'MDC

Catacaos, 07 de Diciembre de 2020

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

POR CUANTO:

El conce.io Municipal por el oistrito de Catacaos, en Sesión Extra ordinaria N" 036-2020 de fecha martes 01 de Diciembre de

eue, el articulo 191" de ta Constitución Politica del Perú, señala: La Const¡tuciÓn Política del Peru, en el Articulo 194"

establece: ,,Las Mun¡c¡palidades provinciales y distr¡tales son los órganos de gobierno local Tienen autonomía política

económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a (...) "La autonomía que la constitución establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, y de adm¡nistración con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico

Que, el articulo 41" de la ley organica de municipalidades, señala que, los acuerdos §on decisiones que toma el concejo

referidos a asuntos especifióos de ¡ntarér'público, vecinal o institucional, que expresen la voluntad del órgano de gob¡erno

para practicar un determinado acto o su,etarse a una conducta o norma ¡nstituc¡onal, concordante con el numeral 35) del

artículo 9 de la misma leY

Que, con lnforme N' 020-2020/PVL-MDC, de fecha 21 de octubre del 2020, la coordinadora del programa vaso de leche'

comunica que habiéndose realizado la elección y conformación del comité de administración del programa vaso de leche 
'

con resoluc¡ón N" 1g3-201g-Dc-A, Siendo esta vigente para dos años y teniendo en Glenta que dos integrantes del comité

han sido removidos, se sot'¡cita al señor alcalde gue en calidad de presidente designe a los m¡embros, el referido com¡té está

¡ntegrado Por: -, \

2020.

CONSIDERANDO:

de acuerdo a los estatutos d§ su organización'

ll

Que, con lnforme N' 560-2020-MDC-GAJ, de fecha 25 de

declarar PROCEDENTE lo solicitado, en consecuencia

ADMINISTRACION DEL PROGRAMA VASO DE LECHE'

El alcalde. o el funcionario que delegue de acuerdo a la ley (presidente)

Un representante del minister¡o de salud

Un representante de la asociación de productores agropecuarigs de la región o zona' cuya representat¡vidad será

debidamente acred¡tada por el ministerio de agricultura'
democráticamente Por sus bases

Tres representantes de la or§an¡zac¡ón del programa del de leche,
I
a

noviembre
se deberá realizar

la Gerencia de Asesoría Juridica, optna:

la reestructuración del COMITE DE

POR TANTO:
EstandoaladecisiónMAYoRITAR|AdelConcejoMunicipaldeCatacaos, tomado en la Sesión Extra Ordinaria N" 036-2020,

del día martes O1 de diciembre del 2020

ACUERDO

ARTrcuLo 1.: coNFoRMAR EL coMrrÉ DE ADM|NrsrRAcroN det programa social vaso de leche, de la Municipalidad

O¡atritrl Ou Catacaos, el mismo que estará conformado por las siguientes ¡ntegrantes:

Presidente

Miembro

Miembro
M¡embro
I\¡iembro

Miembro

Miembro

Dr. José Luis muñoz vera, DNI N" 02703871

Lic. Francisco Zapata Ramos, DNI N" 02705673

L¡c. Rosa Dor¡s Avalos Méndez DNI N'17931778

lng. Jorge Luis Garabito Barba DNI N'02644918

Sra. Maria Del Pilar Sosa Silva DNI N" 408'185623

Sra. Liz Flores Yarleque DNI N" 47051160

Sra. G¡na Rebolledo Mena ONI N'43742456

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú

6,x
\:

"y§)
D\»-,/



*.ro§"ttco

O€'(

'r"
Distrital de Catucaos - Piuru

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

ARTICULo 2.: HÁGASE de conocimiento a ras instancias adm¡nistrativas de esta Munic¡palidad para el cumplimiento del

mismo

ARTlcuLo 3.: puBLlcAR el presente Acuerdo de concejo en el portal institucional de la Municipalidad distrital de

Catacaos. (www mun¡catacaos qob Pe)
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